
DECRETO N° 246/12 

VISTO:  
 La renuncia presentada al Departamento Ejecutivo Municipal por el Dr. Alfredo 
Cosme Squitieri a su cargo de Juez Administrativo de Faltas de esta Municipalidad de 
Capilla del Monte, mediante nota datada con fecha 10 de diciembre 2012, ingresada por 
Mesa de Entradas al Municipio con fecha 11 de diciembre de 2012-Expte. Nº 05654/12 
 El retiro o retractación de la citada renuncia realizada por el Dr. Squitieri mediante 
escrito de fecha 18 de Diciembre de 2012.- 
 La Ordenanza N° 2103/08, y las facultades acordadas al DEM que se desprenden 
de los art. 49, 50, siguientes y concordantes de la Ley Orgánica Municipal N° 8102.- 
Y CONSIDERANDO: 
 Que al momento de la presentación de su renuncia al cargo de Juez Administrativo 
Municipal de Faltas, el Dr. Squitieri manifestó su continuidad en el cargo hasta el día 31 
de Diciembre de 2012.- 
 Que antes de cumplirse el referenciado término y con fecha 18 de Diciembre de 
2012, el prenombrado Dr. Squitieri, retracta y retira su renuncia al mencionado cargo por 
haber cesado las condiciones que lo impulsaron a tomar tal decisión; destacándose que 
hasta ese momento, no había sido formalmente aceptada su dimisión por parte del DEM 
mediante el dictado del correspondiente acto administrativo (decreto) que así lo 
dispusiere.- 
 Que aún cuando el retiro de la renuncia en análisis que no ha sido aceptada por el 
DEM, tornaría abstracto el tratamiento de su aceptación o rechazo, a los fines de 
preservar el principio de la seguridad jurídica evitando las diversas interpretaciones que 
pudieran plantearse en relación a los efectos de la mentada renuncia y su retiro, este 
DEM entiende oportuno expedirse sobre ambos tópicos.- 
 Es así que no constituyendo la cuestión sub-lite, alguna de las hipótesis previstas 
por el art. 27 de la Ordenanza Municipal N° 2103/08, y en razón de las facultades 
otorgadas por los arts. 49 y 50 de la Ley Orgánica Municipal al Sr. Intendente Municipal, 
es éste el poder del gobierno municipal que resulta competente para entender y expedirse 
sobre la renuncia y el retiro de la misma al cargo de Juez Administrativo Municipal de 
Faltas efectuada por el Dr. Squitieri.- 
  Que sin perjuicio de la pérdida de efectos de una renuncia que antes de ser 
aceptada ha sido retirada y retractada por el supracitado funcionario, se hace manifiesto 
que tampoco existe causa o motivo alguno para objetar el desempeño del Dr. Squitieri en 
su función de Juez Administrativo Municipal de Faltas.- 
  Por ello, y disposiciones legales citadas, el Intendente Municipal de Capilla 
del Monte, 

D E C R E T A 
 
Artículo 1°.- RECHAZASE la renuncia presentada por el Dr. Alfredo Cosme Squitieri a su 
cargo de Juez Administrativo Municipal de Faltas de la Municipalidad de Capilla del Monte 
y en consecuencia confirmase en el mencionado cargo  al Dr. Squitieri por el término de 
duración de su designación.- 
 
Artículo 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno de la 
Municipalidad de Capilla del Monte.- 
 
Artículo 3°.- COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dese al 
Registro Municipal y archívese.- 

Capilla del Monte, 28 de Diciembre de 2012.- 
Firmado:       OSVALDO MARQUES              GUSTAVO A. SEZ 
                              SEC. GOB.                     INTENDENTE MUNICIPAL 
 


